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G O B I E R N O  DE  LA N A C I O N

PRESID EN C IA DEL GOBIERNO
 ORDEN d e  

31 de marzo de 1949 por la que se dispone 
el cese del Auxiliar Administrativo de 
la Dirección General de M arruecos y 
Colonias don Joaquín Acosta Mallón, 
por h aber sido  n om brado O fic ia l 
Administrativo en la Delegación de Trabajo 
de los Territorios del Golfo de Guinea.

 limo. Si\: .Por Orden de. & de enero' 
último, y como resultado del concurso. 
;ha si4o nombrado don Joaquín Acosta 
. Mallón Oficial Administrativo en la De- 
legación • de Trabajo de los Territorios, 
Españoles" dql Golf# de Guinea, y en su 
consecuencia» v de conformidad con ¿a 
propuesta de .V.. I., ./ '

Esta Presidenciá del .Gobierno ha te-,, 
nido a bien acordar su baja en el; cargo 
que venía desempeñando en esa Direc
ción General de Auxiliar Administrativo, 
en .el , que deberá^desai- con esta misma 
fecha.- , i t .

• • Lo que participo a *V. I. para su cbno- 
' cimiento y efectos .procedentes.'  ̂ ^  
n Dios guárde a V. I.; muchos *ños. ^ 

Madrid, 31 de marzo de 1949.- -̂P. D., el 
, Subsecretario, Luis Carrera

lim o., .Sr; Director general de Marruecos. 
y Colonia*. • *

-

M INISTERIO DE H A C IEN D A
Rectificación a la Orden de 24 de marzo

de 1949 que autoriza la inscripción en el 
Registro de Entidades de Ahorro a la 
Entidad «Caja Hispana de Previsión, 
Compañía Capitalizadora S.A.░.
Habiéndose padecido error en- la inser

ción' de la 'misma," se rectiñba debida
mente a» continuación: . .

En el apartado primero, donde dice 
en el Kegistro especial creado por el 

Estado.:..», debe, decir «... en el Registro 
especial creado v por, el Esta cuto...»

Rectificación a la Orden de 5 de abril de 
1 9 4 9  p or  la  q u e  d e term in a b a  la s  

prevenciones  que en el Ramo de Aduanas 
de cumplirse en  las operaciones de 
tránsito de mercancías y equipajes por vía 
aérea cuando  las aeronaves porteadoras 
aterricen en  aeropuerto nacional.

^Habiéndose padecido error en la inser- \ 
ción de la. misma, se rectifica debidámen- j 
te a continuación-: n

En el páiTafo primero de Ta prevención 
segunda, donde dice «... como consecuen- ¡ 
cía del resultado del-representante1 .de la 

Compañía...», debe decir .«... como conr 
secuéuci^ del resudado dé *táles compro*’

 baciones, operaciones que se efectuarán 
j* a presencia del representante de la Com- 
¡ pañía...» • , ' i
| En, el apartado.!) de lá pi%ev¿nción oé- 

tava, dónde dicé «... con, las aeronaves y 
i cargos de su propiedad...»,: debe •;decir 

con las aeronaves, y cargamentos de 
suc prepiedád...»  ̂ '

■> i■

M .º DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 8 de abril de 1949 por la que 
se da  cum plim iento a  la  sen tencia  

del T r ib u n a l S u p r e m o , d ic t a d a  
con fecha 1  d e  m a rzo  ú lt im o , e n  e l 

recurso contencioso-adm inistrativo 
número 14.981, interpuesto por don

 Manuel Francés Soblechero. 
 limo; Sr.: En el rcciñ*so contencioso- 
 administrativo., núm. 14.981, seguídp qn 
 única instancia, ante la .Salá cuarta del ' 
 Tribunal Supremo, entre don .‘Manuel 
¡ Francés Soblecherq,: démandante', réprq  ̂

sentado por el Procurador dón ’José Luis 
García I ó̂pez, bajo la dirección última- 

I mente del Letrado dgn Antonio .Solis Gi-'. 
ménez, y. la Administración General del 

'Estado, .demandada, y en'sú,nombre el 
‘ Fiscal sobre xuiUdad o validez de la’ Oiv
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ien de este Ministerio de 14 de marzo 
de 1935, sobre cobro de haberes como F iel, 
Contraste de alhajas, se \ ha dictado con 
fecha primero de mar¿o último senten
cia, cuya partf dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que desestimando la excep
ción de incompetencia, debemos Aiec.larar 
y ‘declaramos no / haber lugar al recurso 
contencioso-administrativo deducido por 
don Manuel Francés Soblechero contra tfa 
Orden de 14 de marzo de. 1935, sobre per
cibo de haberes como Fiel Contraste, co
rrespondientes a los años Í932, 1933 y 
1934, en. la provincia de Ciudad Real, a 
razón de la diferencia que pide como re
sultante de los ingresos* que obtuviera y 
el tope' mínimo de 6.000* peseta^, .ni tam
poco âl percibo de estos mismos haberes 

¿ correspondientes a 1932 y enero y.<|ftnco 
dias dé febrrro de 19̂ 3, absolviendo *a la 
Administración de la demanda en. estos 
autos formulada.'—Así por esta, nuestra 
sentencia, q\ie se oublicará en el BOLE-4 
TIN OFICIAL DEL ESTANDO e. insertará 
en la «Colección Legislativa», lo pronun
ciamos, mandamos y ' firmamos.»

En- -su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bren disponer'se cumpla ep sus propios 
términos la referida sentí-ncia, publicán
dose el aludido fallo en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, todo ello en cum
plimiento de lo prevenido en el ^fócu
lo 84 de la Ley de $2 de junio de 1894.

Lo que comunico a V> I. para su cono
cimiento y démás efectos. ,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de abril de 1949. -

. '  ' * SUAN?ES
limo. S r., Subsecretario de Industrie

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA 

D ir e c c ió n  General de la Deuda
 y Clases Pasivas

Anunciando la devolución de la fianza 
constituida por don Ruderico Villasan
te G árate para garantizar su gestión 
de Habilitado de Clases Pasivas.
Habiéndose /solicitado lá devolución de 

la fianza que tiene ,constituida don Ru- 
' derico Villasánte Gárate para garantizar 

su gest'Óh de Habilitado de Clases Pa
sivas, por haber cesado en el desempeo 
del mismo, se hace público por medio del 
presente anúdelo, cumpliendo lo que dis- 
pone el apartado c) del articulo 66 del 
Decreto de 7 de noviembre de 1944* a fin 

’ de qqe • si alguno de los que fueron* sus 
poderdantes tuviera que hacer alguna 
reclamación contra su gestión, la, for
mule ante la Intervención de este Cen
tro dentro del plazo de tres meses*, a con
tar del siguiente día al de la publicación 
4el presente anuncio. , .
♦ Madrid, 10 de marzo d#k&49.—P. el Di
rector general, Mario Cortés, ^

MINISTERIO DE TRABAJO
Servicio de Mutualidades y Mon

tepíos Laborales
Resolución por la que se adapta a las 

disposiciones vigentes el Estatuto pro
visional del Montepío Nacional de Pre
visión Social de los Trabajadores en las 
industrias de la Panadería, aprobado 
por Orden ministerial de fecha 30 de 
abril de 1947.
Ilmós. Sres.: La promulgación /leí De

creto de 29 de^septiembre de 1948 y Or
denes del Ministerio de Trabajo Jri 2T de

marzo, 7 de julio y 19 de noviembre del 
njismo año, que regalan con carácter ge
neral diversos e importantes aspcCtos-del 
mutualismo laboral, hace aconsejable dic
tar las necesarias normas* de adaptación 
de los Estatutos, de las Entidades‘de Pre- i 
visión Social de' este Servició dependien
tes á' la vigente hgislac.ión.

En su virtud, esta Jefatura., en uso de 
las atriouciones que le están contadas 
por el Decreto de 29 de septiembre de 
1948, ha tenido á bien resolver 10 si
guiente:

P r im e r o .— Los Estatutos del Montepío 
Nacional de Previsión Social de los Tra
bajadores en las Industrias de la^P^ia-, 
dería, que. fueron aprobados por Orden 
mihisterial tíe fecha 30 de. abril de 1947 
y publicados en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de fecha 28 de mayo de 
1947, quedarán modificados y ampliados i 
en la forma que a continuación se ex
presa: #

Art. 4.°' Quedará redactado de la for
ma siguiente:  ̂ •

«El Montepío* Nacional de Previsión So- 
, cial de los Trabajadores én las indus

trias de la Panadería, téndrá jurisdicción 
sobre todb el. «territorio nacional y plazas 
de Soberanía-del Norte de Africa.

En él quedarán encuadrados las empre
sas y trabajadores afectad^ por la Re
glamentación Nacional de Trabajo en las 
Industrias de la Panadería. 1

• En lo sucesivo, el Síinisferio de Trabajo 
podrá disponer queden incorporados a e?- 
te Montepío las Empresas y trabajado
res afectados por tiras Reglamentaciones 
de 'Trabajo. También podrá, acordar la 
segregación ae sectores' laborales en él 
encuadrados por razones sociales ó eco* 

‘nómicas. ' r
Asimismo*, podrán pertenecer a esta Ins

titución las personas que en cualquiera 
de las Empresas encuadradas desempeñen 
ios cargos de Gerencia, Dirección.o alto 
gobierno a que se refiere el artículo sép
timo de la Ley de Contrato de T/abajo.

Art. 10.7 Quedará redactado de La for
ma siguiente:

«Serán obligaciones de los socios pro
tectores obligatorios? i :

1.a Su afiliación^ ai Montepío, así como 
la del wersonál qué trabaje a su servicio.
_ 2.a A>bnar mensualmente las cuotas 
patronal y obrera, en la’ cuantía y . forma 
que se determina en los presentes’ Esta
tutos, incrementadas con el 10 por '100 ¡ 
cuando no las hayan ingresado en los 
plazos establecidos. ’ ~

A este fin, podrán descontar pr^yiamen-, 
te a-.sus trabajadores las cuotas que. les, 
Corresponda satisfacer, al tiempp de efec
tuar‘ el pago de sus salarios: sí así no lo 
hicieren, será .exigibie exclusivamente a,' 
la Empresa el .importe total de las mis
mas y de los recargos qué sufrieren por 
no .realizar ios ingresos dentro de los pla
zos que se establecen er\ el Titulo IV de 
estos Estatutos. -

3.a Remittr al Montepío, a través de , 
la Delegáción Provincial, un padrón ini
cial de todo su personal; topforme al mo
delo que se establezca.

4.a Remitir mensualmente al Monte
pío, a través de la Delegación Provincial, 
relación de las. altas y bajas causadas en 
el‘ mes anterior, así como de las varia
ciones de salarios producidas por mejoras 
voluntarias de la Empresa o cambio de 
categoría profesional de los trabajadores.

También deberá remitir ^anualmente* el 
censor de sus productores.

5.a Proceder al abonó de prestaciones 
^-por cuenta y delegación expresa del 
Montepío—a los beneficiarios cfue residan
• en localidad .* donde la Eihpresa tenga 
Centro de trábajp.

6.a* Presentad oportunamente, y tener» 
á disposición de sus trabajadores en sitio 
¡visible, la liquidación dé pago de sus cuo
tas. rx .

. *7> Diligenciar la declaración individual 
del trabajador para la obtención del Ti

tulo de asociado, tramitar éste y  expedir 
o adverar los documentos que sus traba
jadores necesiten para él reconocimiento) 
de.sus derechos. • ,

8> Cumplir todas las obligaciones tjuq 
so deriven de los presantes Estatutos y 
demás disposiciones aplicables, asi copio 
los ^cuerdos que adopten los Órganos de 
Gobierno de la Institución en interpreta
ción de unos y otras.»

Entre los artículos 10 y 11 se interca
lará el siguiente:

«Art. 10 bis. No obstante lo dispuesto 
en el apartado segundo del artículo ante- 
rioí, la Junta Rectora podrá autorizar la 
liquidación trimestral de cuotas a -¿.que- 
llas Empresas que lo soliciten y reúnan 
las siguientes condiciones: 

a) Tener un número de productores 
-fijos* superior a cincuenta, 

j b> No haber sido  ̂sanciona da por mo
rosa.» . 1

Art. 11. Quedará redactado d  ̂ la for
ma siguiente:

«Los socios protectores obligatorios ten
drán derecho a formar parte de la Asam
blea General, Junta Rectora y Comisio
nes Permanentes Nacional y "provinciales, * 
cuando fueren/elegidos para ello y en la 
proporción que se establece en el Título 
correspondiente de íos presentes Estatu
tos.»  ̂ -

Art. 13.. Quedará redactado de la for- 
. ma siguiente:

«Podrin pertenecer a la Institución, co
mo socios beneficiarios voluntarios, aque
llas persona* que en las Empresas desem
peñen los qargos de Gerencia, Dilección 
o alto gobierno a que se refiere el artícu
lo séptimo de ia Lev de Contrato de Tra
bajo, siempre rme anorten a su exclusivo 
cargo las cuotas patronal y obrera corres
pondientes v según normas siguientes: 

A) La cuota de estos asociados será 
igual a la que corresponda abonar al tra
bajador de' mayor categoría, según la Re
glamentación Nacional de Trabajo vigen
te. Si percibiese haberes inferiores, éstos 
servirán dr -base para la liquidación de 

¡ las mencionadas cuotas, la cual se * efec
tuará c«n ^arreglo a las normas que se 
establecen para los demás asbaiados.

B*> Acuellas'pcrson&s a que hace/refe- 
'  rencia <1 presento articulo,' que deseen 

pertenecer a la Entidad coino socios be- 
-neficiarios-voluntarios, podrán solicitarlo 
de la misma dentro«de un pl$?ó de Sesen
ta días, a partir de aquel, en que comien
cen a desempañar’ su cargo.

Expirado dicho filazo, la Júnni Rectora 
rechazará toaa afiliación.» »

Art. 14. Quedará redactado da la for
ma siguiente:

«El hecho de solicita!- la afiliación al
guna de las personas que desempeñen car
gos de Gerencia,- Dirección o alto gobier
no en la Empresa supoñe, además de la 
aceptación plena de los preceptos estatcP 
tarios por su ipcorporación al régimen 
mu tualtsta. obligatoria, la imposibilidad d® 
causar baja voluntaria en la Institución, 
upa vez qqe haya sido aprobada su ad
misión corno socio, iy durante el tiempo 
que desarrolle su actividad en. sectores la
borales comprendidos en estos Estatutos. 

La liquidación de las cuotas a que se 
* hace referencia en el apartado Á) del ar

tículo anterior,' se efectuará por las Em
presas ien los mismos documentos y* pla- 
'zos en que realicen lqs'liquidaciones co
rrespondientes al resto^dé ¿u personal, 
podiendo descontar su importe a léfs in
teresados y siendo, por tanto, subsidiaria
mente responsables de aquellas liquidación 
nes y aportaciones.

Al personal técnico administrativo qye 
perteneciendo a cualquiera de las catego
rías profesionales *que la Reglamentación 
de Trabajo defiVie, asuma/ eventuaUneñtc 
funciones Rrópias de los cargos a que an
teriormente se hace referencia,' o desem
peñen > los. mismos, no lo serán; de apli
cación los preceptos contenidos en esta 

le c c ió n  si. el tiempo de eventualidad nó 
 ̂excede de un año,

•

• • •> ; ' t
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Art. 15. Quedar-á redactado «a la for
ma siguiente:

«Los acuerdos de denegación ó , admi
sión de esta clase de socios, se adoptarán 
<|)or la Junta Rectora, previp informe de 
la Comisión Provincial Permanente res
pectiva. IJichos acuerdos deberán figuraf 
en las actas, con los antecedentes nece
sarios, a fin de que el Servicio de Mutua
lidades y Montepíos Laborales pueaa tu
telar los intereses de la-Entidad y de los 
solicitantes.» N

Art. 16. Quedará redactado en la for
m a siguiente:

«Serán socios  ̂ beneficiarios -obligatorios 
todós los productoras afectados por la Re
glamentación de Trabajo en las Indus
trias de la Panadería o que en 10 sucesivo 
queden encuadrados en-este Montepío, se
gún lo dispuesto en el artículo cuarto.de 
estos Estatutos » '

Art. 17. Quedará, redactado en la for
ma siguiente: '*

«Los socios beneficiarios, tanto volunta
rios como obligatorios, tendrán derecho a:

1.° Percibir < los. beneficios, auxilios y 
subsidios que les correspondan con arre-

, glo a lo establecido en los presentes Es
ta tu tos y en las disposiciones o acuerdos' 
del Servicio de Mutualidades y Montepíos 

j  Laborales del Ministerio de Trabajo.
2.° Conocer la efectividad del pago por 

la Empi'eáa de las cuotás Correspondien
tes a loa mismos.

3.° Conservar su calidad de socio, con 
los derechos a los mismos inherentes, si 
después de cesar en el trabajo activo, tie
nen la consideración de pensionistas dél 
Montepío.».

Art.’ 18. QU&iará redactado de la for
ma siguiente:

«Asimismo tendrán derecho a obtener 
el reconocimiento por parte de cualquier 
Institución de Previsión Laboral/ de. la 
antigüedad adquirida en él ejercicio de 
la profesión, por cuenta ajena, y la de 
cotizante como* socio mutualista, con arre
glo' a 'las normas que se establezcan pór 
él Servicio de' Mutualidades y Montepíos 
Laborales. . ‘

Los asociados quq voluntaria o forzosa
mente dejen de prestar sus servicios, se
rán baja en el Montepío; sin embargo, 
cuando se reintegren al trabajo en cual- 

. quiera .de las Empresas que este Monte- 
píe encuadre, al efectuar su alta, se les 
reconocerá la antigüedad profesional y 
mutHalista que con antério^ldad asu-ha^ 
ja hubiesen adquirido.

Recurrir ante^ el'Servicio de .Mutualida
des y Montepíos laborales contra los 
acuerdos de los Organos de Gobierno de 
la Entidad en materia de «reconocimiento 
de derechos, conforme se determina en 
los presentes Estatutos.» .
; Art. 19 Quedará redactado de la for
ma siguiente:

«S^rán obligaciones de los socios bene
ficiarios obligatorios:

1.° Extender y efftregar a la Empresa 
la deolaráción de afiliación individual, 
consignando en elfá 106 datos personales, 
familiares y profesionales necesarios para 
la obtención del título de mutualista, pór 
el que le serán reconocidos los derechos 
qué estos Estatutos conceden.

2.° Dar chenta^a la Delegación Provin
c ia l,# por medio de su, Empresa, de las
variaciones de orden personal, familiar y 
profesional que puedan modificar la de
claración inicial a que se refiere el apar*

; tadp anterior.  ̂ f ,
Cumplimeptar, para la obtención 

de cualquiera de los beneficios o subsidios 
concedidos por estos Estatutos, ei necesa
rio documento de^solicitud, fal que unirá 
aquellos otros tjue para cada caso se ‘'exi
jan.  ̂ ’ . .

4.<> Formular las declaraciones necesa
rias para facilitar, el percibo de sus be
neficios, . Iqs cuales deberán responder 
exactamente a  la situación real del bene
ficiario, ' '

’ N \ '

5.° Observar los plazos y formalidades 
establecidos en loé presentes Estatutos pa
ra la presentación de las solicitudes de 
beneficios.

6.o Permitir que por parte de su Em- 
f presa, ¿es sean descontados de sus sala
rios las cuotas a su cargo qúe se estable
cen en los presentes Estatutos.
. 7.° Colaborar en el cumplimiento de 
los fines de la Institución, facilitando a , 
ésta cuantos datos les sean interesados y 
allanando* en la medida que esté a su 
alcance, las dificultades que los funciona
rios de aquélla puedan encontrar en el 
desempeño de sus funciones:- si así no lo 
hicieron, podrán incurrir en responsabi
lidad y ser objeto de sanción. ' . *

8.° Cumplir los preceptos *de los Esta
tutos ŷ  los acuerdos y resoluciones de la 
Asamblea general. Junta Rectora y Co- ‘ 
misiones PermañÁte Nacional y Provin
ciales.» . .

Art. 21. Quedará redactado en la for- 
rqa siguiente:

«Serán obligaciones, de las personas a  
que» se refiere él artículo anterior: * 

l.'a Solicitar ante la Delegación Pro
vincial respectiva, dentro de los plazos- 
que en los presentes Estatutos se deter- 
miqan y en la forma Nque sé establece pa- 
rá cüda cafeo, los beneficios'que puedan 
cor responderles. *

- 2.a Anortar los documentas y ¿latos que 
por la Entidad se les exija para la con
cesión de beneficios, y prestar con exac
titud y fideljda*d las declaraciones, que les 
fueran exigidas con el mismo fin.»

TITULO TERCERO \
Organización y funcionamiento
^ * CAPÍTÜLO PRIMERO

. r Del Gobierno del Montepío
Entre los artículos 20 y 21 se incluirá, 

uno nuevo:
«Art. 21 bis.- Los Organos de Gobierno 

de esta Institución son:
* a) La Asamblea General.

b) La ̂ Junta Rectora. f
c) La Comisión Periqanente Nacional.
d) Las Comisiones Provinciales Perma

nentes. ' ,
Serán ejecutores de los acuerdos de los 

Organos de Gobierno:
a) El tíirector del Montepío.
b) Lqs Delegados Provinciales.»
S ección 1.a—De la Asamblea,General
A rt 22. Quedarán redactados los apar

tados ̂ siguientes de esta forma:
«4.° Resolver sobre la. propuesta que les 

someta la Junta Rectora o las Comisió- 
nes Provinciales Permanentes por media
ción de aquélla. ' »

7.° Determinar el orden de "preferen- 
cia en la concesión de prestaciones ex- 
trarreglamentarias y donativos a otorgar 
por la Junta Rectora y Comisiones pro
vinciales Permanentes.» ■ ' v ’

A rt 26. Quedará redactado de, la-for
ma siguiente: .

«La Asamblea Generanfestará integrada 
pardos siguientes miembros: ■ ■

a) Vocales natos:
Un repfesefitante del Ministerio de Tra-» 

bajo- designado a' propuesta de la Jefatu
ra del Servicio de Mutualidades y Monte
píos'Laborales. % y

Un representante, de ,1a Seccióft ecoho- 
mica del Sector de Panadería del Sindi
cato Nacional de-Cereales.

‘Un representante de la Sección Social 
del ‘Sector de Panádería del Sindicato 

' Nacional de Cereales*
El Director del Montepío.’
b) Vocales electivos: y 
7 empresarios.
7 elegidos entré el personal técnico y 

adminfstrativ#. ‘
7 elegidos entre el personal de serviciós . 

complementarios.
21 elegidos entre el persofial dé profe

sionales a  dé oficio.»

A rt 24. Quedará redactado de Ja for
ma siguiente:

«Para ser Vocal de los Organos de Go* 
biemo nacionales y provinciales del Mon- / 
tepio, se precisará reunir los ‘ siguientes 
requisitos: ser asociado, fhayoíí^e edad, 
estar en pleno disfrute de sus*derechos • 
civiles y profesionales, llevar trabajando 
como miniipo diez años en la profesión 
y pertenecer a la Organización Sindical,x 

4^o phdráñ ostentar cargos representad 
vos* en la Entidad aquéllos socios que na- 
cuiqplan normalmente las diversas obli
gaciones qué- estos Estatutos les imponen.

Para ser Vocal de la Asamblea General 
será necesario formar parte de las Comí- 
siopes Provinciales Permanentes.

Para ser Vocal - de las Comisiones Pro* 
vinciales Permanentes se preferirán,. en 
igualdad da circunstancias, aquellqs per
sonas que reúnan la condición de residir 
en la'localidad donde tenga su sede la 
respectiva Cqpiisión ó en sus cercanías.»

Art. 25. Quedará" redactado de la  for
ma siguiente: ,

,«E1 Secretario del Montepío actuará de 
Secretario de Aotas de la «fcsambléa Ge
neral y de los Organos Nacionales deri
vados de ésta, sin derecho a voz ni voto.»

Art. 26. Quedará redactado'He la for
ma siguiente: ' \  ' ■ \ *

«Los Vocales de ,1a primera Asambleá 
constituida ostentarán su mandato hc,sta 
la torcera sesión reglamentaria de .aquélla. * 

En “dicha sesión se procederá al sorteo 
—por grupos y categorías profesionales-^- 
para la sustitución del 50 por 109 de sus " 
componentes. Los "Testantes Vocales con
tinuarán ’ en sus cargos hasta la segunda 

rreuhión reglamentaria de la Asamblea? a 
partir de la primera renovación.

En la misma forma se efectuarán las 
, posteriores renovaciones cada dos ejerció 

cios;
Toógs los vocales, de la Asamblea pop 

dran ser reelegidos,»
Art. 27. Qüedará redactado d e#la for-» * 

ma siguiente: "
«Las reuniones de la Asamblea General 

serán reglamentarias q- extraordinarias» • 
Las reuniones reglamentarias tendrán lu
gar una ve2 al año; laa extraordinarias, 
siempre que con la suficiente, justificación 
lo acuerde la Junta Rectpra, pór su ini
ciativa o por solicitarlo la ' tercera marte 
de los asambleístas. En las reunione? sólo - 

’ podrán tratarse aquellos asuntos expresa-, 
mente consignados en el orden del día¿ 

fcuando de reuniones extraordinarias sé 
tráte, eí orden del día deberá ser some- 
tido a la pifevía aprobación del Servicio 
de Mutualidades y Montepíos . Laborales.»

Ar£ 28. Quefiai# redactado de la \for- 
ma siguiente:

\ «Las convocatorias de lgi Asamblea Ge
neral se harán por su Presidente, con pna 
antelación. mínima de v.einte días y por 
duplicado, a fin ^de dejar un ejemplar en / 
poder del convocado y de que el otro sir- * 
va para poder acreditar en cualquier cir
cunstancia el momento en que fué reci
bido por su destinatario."

A las convocatorias deberá acompañar- 
■ se ef orden del día de la sección corres*^ 

pondient e.»
Art. 29. Quedará redactádo de la for- 

n\a siguiente: ^
«Las reuniones de la.Asamblefa* General 

deberán celebrarse en^primera o-segunda 
convocatoria, desde el momento' en que 
debieran haberse reuftido en primera con
vocatoria, el .señalado para celebrar se
sión . en segunda medirá un; espacio de 
veinticiíátro horas, sin que por ningún 
piotivo ni en ningún caso pueda reducirse 
éste lapso de tiempo.»'

Art. 30. Quedará redactadó de la fon» 
ma siguiente:. ’ "U *
‘ «Para que la Asamblea General s£ cón- 
sidere válidamenté constituida, sér£ ne^ v 
éesario la asistencia de la mitad más tmo 
de sus componentes en' primera convoca
toria. En segunda será suficiente que asis* 
tan la tercera parte deu sus miembros.»
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Arl. 3i. Quedará redactado de la for-,. 
nía siguiente1: 

«La Asamblea General en.su primera ' 
re unión,, elegirá ¿os cargos de Presidente 
y Vicepresidente, que lo serán. a ‘su vez, 

fár. ia. Junta Rectora.
Uno de ambos cargos podrá. recáer en 

persona que no forme paríe de xa Ásam- 
fila . General, siempre qite posea-' recor. o ; 
qidos méritos profesionales y sociales.

El. Serrici'o de Mutualidades, y • Mrjnte-, 
píos Laborales podrá oponer su veto u iqs 
nombramientos efectuados, previa la •in
formación que considere precisa para fun
dar sü resolución.» .

Art. 32. Quédará redactado de la for
me siguiente: 

«Los • cargos de . Presidente, Virepres;- 
dente y , Vocales de los 'Organos de Go- 

• hierno del Mpntepío son', honoríficos y 
obligatorios.» ( ,

Art» 33. Quedará redactado de la for- 
Tpa siguiente: 

«Los careos de Vqcales electivos d© los 
distintos Organos de Gobierno del Mon
tepío tendrán la consideración do púoli- 
cos .a los efectos pfevistos en el articulo 67 . 
de la Ley de. Contrato de Trabajo.»

Art. 39. Quedará redactado de la for
ina siguiente: s 
* «Aquellos miembros dé los Organos de 
Gobierno qué por razón de sus trabajos., 
no*'residan en lá . localidad donde tiene 

; su domicilio el Montepío,’ podrán percibir- 
unas dietas ,por desplazamiento, que fija
rá la, Jiyita Rectora, de acuerdo concia 
4i¿tanci§ y .demás .razones estimables a 
juicio de la‘misma.»

Ar t  40. Quedará  redactado de la for
ma siguiente: ' 1

«De las deliberaciones de la Asamblea 
General fe  harán1. cor.'sw en ©i •: ru e 
Actas correspondiente—debidamente difi-, 
gqneiado por el Servicio de Mutualidades 
y Montepíos Laborales*—las con»clusiohes v 
acuerdos adoptados,, autorizándose las ac-- 
tas con las firmas del Presidente y Se
cretado.» 

Arts, 41 y 42.' 'Quedan anulados.
‘ ’ Artr 43. Quedará redactado de- la. fon- 
ma siguiente:, 

«La Junta Rectora estará' constituida 
por los siguientes miembros;.
/. a) Los Vocales natos de la Asamblea' 
ÓeneU&l.- 

b) Vocales electivos:  
3 empresarios.
2 del personal técnico y administrativo.
3 dé servicios complementarios. :

; 9 profesionales o a e ofidio.» '
Art-44..* Su contenido queda mpdilica- 

' tío y. 'ampliado, de la forma siguiente:
«2.° Acordar efectúen los ingresos eje 

cuotas trimestralmente aquellas Empresas 
que lo, soliciten y que reúnan las contii-.- 
ciones que señala el articulo 10 bis de es
tos Estatutos. 

3.º bis. Conocer y resolver los expedien
tes de prestaciones. exr.rarregla¿mentarias 
•y. donativos que fueren de su competen
cia, asi como dictar las normas a que 

> li&brán dé someterse las Comisiones Pro
vinciales para la concesión de las citadas,

prestaciones extrarreglamentarias y dona
tivos para lograr la más justa y acertada 
distribución del fondo destinado a aquel 
fin.

b̂is. Resolver, „. dando cuenta a la 
Superioridad, los expedientes relataos a 
la . admisión de los socios beneficiarios de 
las personas que realicen en lás Errtoresas 

* funciones de alta dirección* Gobierno ó 
Copsejo; preyió informe de la Comisión 
Provincial Pérmánerite qué correspónda.

6.° bis. Resolver o informar ,a lá Su
perioridad. ségún los casos, los desacuer- 

( dos entré lafe Comisiones Provinciales 
' perjoanentes y la Delegación Provincial.» 
j Art. 46. Quedará, redáctado de la/ for- 
y ma siguiente: «. . .-i.- •

<(Los componentes electivos de la Junta 
. Rectora ostentarán- sié mandato pór el 

. • mismo período de tiempo, que jiós dé ja 
Asanbler GeneraX,. .

Para la renovación de rstos Vocales, que 
podrán ser reelegidos, se seguirá el mismo* 
sistema que para los de la Asamblea Ge
neral.»

«Art. 50 bis. Los acuerdos de la Jimia 
Rectora Sé liarán constar ?n el"libro de 
Actas correspondiente, diligenciado por el- 
Servicio de Mutualidades y Montepíos La
borales, autorizándose- con la ' firma -del' 
presidente y Secretario.»

Art. 53. Quedará redactado (je fa for
ma siguiente: > •

«Serán funciones de] Secretario cié Ac
tas: 
.. l.;\ Actuar como tal en las cesiones que 

ce'f-bre la Ásame...-* G. ic \- , o
Rectora, redactando las actas* que habrán 
de ser autorizadas con el visto bueno del

• Presidente, jiri como llevar los corresporv- 
.dientes libros de lás mismas.

2/ Asistir al Presidente en l a  redac
ción del orden de: día de ias secciones a 
cursar las convocatorias para ellas. .

31 Autoriza.r, con, el visto' buencx dcH 
Presidente, las certificaciones qtte no sean 
de la especial competencia, 'de otro cargo 
del Montepío.»'

Art.,54. Quedará redactado de la for
ma siguiente; 

«La Comisión Permanente Nacional es.1 
el Organo que en' nombr> de la J¿ima 
Rectora tiene como función el gobierno 
directo y constante del Montepío. ;

' Corresponderán a la Comisión Perma
nente Nacional las siguientes íupdones:; 
p-1á El estudio y :resólución,‘ previo In
forme de ia Comisión Pvovmdiál Perma- 
nenf ? o Mixta respectiva y de ¿a dirección 
de los expedientes, sobre solicitud de pen
siones de Jubilación y üe Viudedad .y Sút>- . 
sidios de Orfandad y Enfermedad Cró

• nica. 
2.¡* Elevar a la resolución de la JWt-a 

Rectora, debidamente informado, los ex
pedientes a que se refiere el apartado an
terior, cuando sea procedente la denega
ción u ofrezcan duda. 

3.:< Informar a la Junta Rectora sobre 
aquellq* acuerdos que, adoptados :por. ias 
Comisiones Provinciales Permanentes, hu- 
bieran sido Suspendidos por el Delegado 
Provincial. > ^

4.n Conocer los estados d* cuántas, ba
lances mensuales de sudación, etc., del 
Montepío. 

5.̂  Cooperar con la Junta Rectora en 
la ejecución-de los acuerdos dé lar Ásam-’

f biea GéneraL
C.'1 Velar por el exactó cumplimiento 

de los presentes Estatutos. .
7y Ejercitar t-odas aquellas funciones 

que siendo de lá compet ncía de ja Junta 
Rectora, le sean expresamente delegadas.
, 8.a El despacho de toda clase de ásún- 
tos dé tr^Re.» 

Art. 55. i Quedará redactado de la for
ma siguiente*: 

«donstituiráp la Comisión Permanente 
Nacional'los siguientes .miembros:

a) Los Vocales natos de la Asamblea 
General .

b) Lá Comisión Provincial Pérmanen^ 
té . de Madrid.»

Entre los artículos 55 y 56 se añadirá 
uno nuévo: 

«Art .56 Ma. vLa 'Cojmisión Permanente 
Nacional se reunirá, por lo menos,'uná 
vez al mes,debiendoser citados -los Vó-. , 
cales con una antelación, miñima de cua-• 
renta y, ochó horas y por4̂ duplicado, a fi n *V 
de qu ©.quede cofistáncia * firmada ae ha»; 
ber sido recibida la qitácíón, que deberá 
ir acompañada de la orden del día.

Además de esta reunión preceptiva, se 
reunirá .siempre que seá convocada por. 
el Presidente, b^n pór iniciativa de'iésUe, 
por haberlo solicitado la téréerá parte dé 
sus miembros o por proponerlo el Direc
tor atendiendo a razones Justificadas

Los acuerdos de la Comisión Permanen
te Nacional sé adoptarán por mayoría de 
votos entre los que se hallen presentes, 
siendo indispensable,  que tengan va

lidez, la asistencia de lo mitad más uno  
de sus componentes en primeva convoca
toria; en segunda i sei-ri suficiente con que 
asista la tercera parte de sus miembros.

Las conclusiones y  acuerdos deberán 
constar’en el libro d; Actas de ia Junta 
Rectora, y serán autorizádos con la firma 
del Presidente y Secretario de 'Actas.» .

Sección 4. Queda anulado su conten
do que se sustituirá por el siguiente:
«Sección 4. — De las Comisiones Provin

ciales Permanentes
«Art, 56. Se constituyen Comisiones 

Provinciales Permanentes e n  las provin
cias que a continuación se expresan y con 
el numero de Vocales que se indican:

Madrid y Barcelona: TEndrán sus Co
misiones Provinciales Permanentes com
puestas por: 

2 empresarios 
l entre técnicos y adm inistrativos.
1 de servicios complementarios.
4 profesionales o de oficio.
Badajoz, Córdoba: Sevilla, Valencia y 

Zaragoza: Tendrán sus Comisione* Pro
vinciales Permanentes compuestas , por:

2 empresarios. 
1 entre técnicos y administrativos.
1. de servicios complementarios.
2 profesionales o de oficio. '
Bilbao, Cádiz. Ciudad Real, Oviedo y 

Málaga: Tendrán sus Comisiones Pro- 
vipciales Permanentes compuestas por:

1 empresario. 
1 entre técnicos y administrativos.
1 dé servicios complementarios.
3 profesionales o de oficio.  . 
Asimismo figurarán en las Comisiones

, Provinciales de estas provincias:
1 empresario. 

' 2 profesionales o de oficio, 
en representación de la  Industria Hari
nera.  .

Alicante, Cácercs, Granadfi. Murcia, Fa
lencia ..y Zamora : Tendrán Comisiones
Mlxta§, ponstiruiüas dé la forma ,vi- 
guhhte:. ; 

1 empresario de, Panadería.
 1. empresario de la Industria Harinera.
1 /de Servicios complementarios de Pa

nadería,
1 «'técnico o administrativo de la Indus

tria. Harinera. 
. 2 profesionales o de oficio de Panadería.

2 profesionales o de oficio de la Indus
tria Harinera.

En todas ias referidas Comisioné  ̂ Pro-. 
* vinciahs figurarán cómo Vocales natos .ua 
representante do ia Delegación Provincial 
de Trabajo y el Secretario del ^Departa
mento de la Obra. Sindical de Previsión 
Social. f 

En día, podráh asimismo; constituir-. - 
se vCoraisiooes Provinciales Pé/mnanerites 
o •- Mixtas en aquellas provincias éh #qií« 
el aumento de sq c^nso dé á̂ filiados al 
Montepío asi lo aconseje. , V > :

Tanto las Comisiones Provinciales Per
manentes como las Mixtas, 'tendrán corho 
domicilio irrenunciablé el de la ’ Delega  ̂
ción Provincial de Mutuálidades'y Monte- 
pios Laborales.  « *, - .

Art. 57 Quedará redactado en la forma siguiente:, 
«El funcionamiento y actuación de la s  

Comisiones Provinciales Permanentes ’ so 
regirá por las nqrmtfs siguientes: 

A) Las Comisiones Permanentes se re
unirán siempre que lo determine el P re
sidente, o mediante propuesta 'a aquél del 
Delegado Provincial de Mutualidades V 
M;pntepíos Laborales. 

Como mínimo celebrarán sesión cada 
quince d í a s .

B) Las convocatorias ¿e harán con una 
antelación mínima de cuarenta y ocho;; 
horas -y píor duplicado, a fin de dejar un 
ejemplar en poder del convocado y de * 
que el;>otro- sírvá para--poder acreditar én 
aialquier ' circunstancia el, momento en 
que fué recibido por, su destina w m  De-
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berá con star el día y  hora fija d o  para la 
reunión, v se hará saber qi;.:. de ser ne~  
cesaría , Hi sesión en según efe- convocato
ria se celebi’ará  uno. hora después d e  la 
señ alad a  para la pnm* rs. 

C) Ix>6 acuerdos se adoptarán  por ma- 
yoria  de votos, siendo necesario, para que- 
ten gan  validen, que concurran  en prim e
ra. con vocatoria  ia* m itad más uno de sus 
compon a :  Les con rovo, y \\n m ínim o de 
ia  tercera, parto de «us rtiiembros en se
gunda.

Las C om isiones ae  curd-ro m iem bros p o  
círún reunirse en segunda convocatoria  
con ia a s im íle le  de dos miembros. En 
e$so de em pate decidirá con su voto el 
Presidente.»

Art. 58. Q uedará redactado de la fo r - . 
ma siguien te:

«Los acuerdos de las Com isiones se ha- 
ráh  con star #,.n u n : libró de A ctas, que 
f irm arán  el P residen te y el Secretario ; 
estos acuerdos serán - ejecutivos,- sin que 
sea preciso ia aprobación del acta, en ia 
sesiófi posterior.

In m ed iatam en te  después dé cad a sesión, 
y  con el fin de! m ás rápido' cum plim ien
to de los acuerdos adoptados, '!  acta se 1 
p asará  al D elegado P rovin cia l de M utua
lidades y M ontepíos Laborales, quien ten 
drá. la facu ltad  de suspender aquellos que 
estim e antirregriam ent arios. - *

E l D elegado P rovin cia l de Mutualidades^ 
y  M ontepíos L aborales rem itirá  al O rga-‘ 
110 de G obiern o superior inm ediato, en el 
pJázo de cuarenta v ocho ñoras, copia au
to rizad a  de las actas, las cuales v isará 
o exten derá en ellas la 'covresoonclier.t.? 
d ilig en cia  d rt suspensión en* los en
q ’»¿. proceda.»

Art 59. Quedará redactado en la for
ma siguiente:-

«Las Comisiones Provinciales Pezma- 
nentes, como delegadas de sus ‘Organos 
jerárquico.? nacional s. tendrán Jas si
guientes misiones y facultades:

A> Informativas:
1.°* Cuidar y mantener, la 'relación di-, 

recta con Iqs asociados para lograr el .ñus 
cierto conocimiento de sus aspiraciones y 
necesidades y orientarles en cuanto re
dunde en beneficio de ia Obra Mutua!.

2.° Informar a los Organos Suóor’ores 
del Montepío de los defectos que obf.er- 
v n o comprueben en ’el desarrollo v ac
ción social de la Entidad, así como d.e 
las medidas que las circunstancias acon
sejen ádoptar para remediarlas.

3.° Examinar e informar las solieitu- 
• des de prestaciones, consistentes en pen

siones de jubilación, 'de viudedad y sub
sidio de orfandad y enfermedad crónica, 
elevándolas a la Comisión Provincial Per
manente, para su resolución.

4#° Examinar e informar los' expedien
tes de prestaciones ‘fextrarreglamentarias 
y Solicitud de donativos que1 fueron de 
la competencia de. los Organos Superio
res. 4

5.° Fomentar el ésniritu mutualista en
tre los asociados, rriediante lâ  gestión y 
actos, convenientes que divulguen las ven. 
tajas del sistema.

B) De representación:
1.° Actuar como delegadas de la Jun

ta Rectora, dentro de su jurisdicción, a 
todos los efectos que los presentes Es
tatutos determinan, ostentando la repre? 
sentación de la Entidad y de sus Or
ganos de Gobierno.
■ 2.° Representar a lbs Organos Supe
riores en los asuntos de la exclusiva com
petencia de éstos, cuando exista dele
gación.

C) De vigilancia:
1.« Hacer cumplir los preceptos con

tenidos en los presentes Estatutos j$s dis
posiciones dictadás con carácter general,

como los acuerdos de la Junta Rec
tora y Comisióp. Permanente Nacional.

2.® Examinar las liquidaciones de cuo
ta* '

3 ° Cuidar la inmediata entrega a los 
asocia dos y beneficiarios de las prest ac
ciones. acordadas y aprobada?. 

D) Resolutivas: 
i 1.° Conocer y Yeso i ver dando cuenta 
a ios Organos de Gobierno, conforme de
terminan estos Estatutos,-los expedientes 
sobre auxilio por defunción.

2." Conocer y resolver ios expedientes 
de solicitud de prestaciones extrarregla. 
mentarías y donativo?, que fueran de áu 
competenciat según las normas dictadas 
ai efecto *por los Oz’ganos superiores de 
Gobierno.»
« Art 60. Quedará redactado en La . for

ma sigu tente:
«Las Comisiones Provinciales Perma

nentes estarán representadas en la Asam
blea General en la forma que a conti
nuación se expresa:
Madrid:
. 2 empresarios.

1 técnico o administrativo.
1 de servicios complementarias.
4 profesión ales o de oficio.

Barcelona:
1 empresario.
1 técnico o administrativo.
1 de servicios complementarios.
2 profesionales, o de oficio.

B adajoz y C órdoba :
Tendrán cada una de ellas, la siguien

te representación:
1 técnico o administrativo. .
1 profesional o de oficio. ;

Sevilla y Valencia :
Tendrán'cada una de-ellas la sigqién- 

te representación: •'
1 .empresario.
1 de servicios complementarios. .
2 profesionales o de oficio  ̂ ' <

Zaragoza : 

i técnico o administrativo.
1 profesional o de oficio.

Vizcaya y A sturias :

Tendrán cada uná de ellas la siguien
te representación*:

 1 empresario.
2 procesionales . o de oficia

Cádiz v Ciudad R ea l:
Tendrán cada una de ellas ia siguiente 

representación: '
1 técnico o administrativo.

 1 de servicios comp.ementarlos.
1 profesional o* de oficio.

M álaga: 

1 de servicios complementarios.
, 2 profesionales o de oficio.

Los representantes en la Asamblea Ge
neral serán designados por sorteo entre 
ellos ipismos en cada Comisión Provin
cial y por grupos profesionales.»

Art. 61.. Quedará redactado» en la for
ma siguiente:
x «Las Juntas , Económica y Social , del 
sector de Panadería dej Sindicato Nacio
nal de Cereales elegirán los Vocales elec
tivos de las Comisiones Provinciales Per
manentes y Mixtas entre las personas 
que roünan las condiciones que se de
terminan en estos Estatutos, y con "arre
glo al número y categoría profesional que 
se preceptúa.
‘ A las Juntas Sociales 'corresponderá la 

elección de los Vocalés representantes de 
los trabajadores y a las económicas la 
de' los empresarios.»

Art  62. Quedará redactado de la for
ma -siguiente:

«Las actas de elección; debidamente 
autorizadas por el Delegado Provincial 
dé Sindicatos serán '•remitidas a las. De
legaciones Provinciales de Trabajo, las 
que con su informe las elevan» a ja 
Jeíatur^ del Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Labórales.

Una vez autorizada por aquella Jefa- 
, tura constitución' de una , Qomlsijta 

Permanente Provincial será convocada 
por el Delgado Provincial de Trabajo, 
quien dará posesión a los Vocales, le
vantando ri acta correspondiente, que re
mitirá al Servicio de Mutualidades, y 
Montepíos Laborales.

En esta sesión, los Vocales elegirán al. 
Presidente v Secretario de Actas.

La duración del mandato ae los Vo
cales electivos será de 'dos- años: al fina
lizar dicho plazo .varán sustituidos, si no 
fueren* reelegidos, por el mismo procedi
miento empleado para su elección.»

Los artículos 63, 64 y 65 quedan a mu 
lados.

Art 68. El apartado 4.̂  queda. modifi
cado de la forma siguiente:

«Ejecutar los acuerdos que adopten La 
Junta Rectora y la Comisión Permanente 
Nacional.»

Art. 70. . .Quedará redactado de la for
ma siguiente*

«A efectos análogos a lo establecido con. 
respecto xfl Director, e l. Delegado próvin- 
'cial de ^Ritualidades y Montepíos La-* 
bótales ostentará, dentro de su respec
tivo ámbito provincial, v en unión de?. 
Presidente* de la Comisión .Provincial 
Permanente la representación legal de. 
la Institución ante las Autoridades, Tri
bunales, Juzgados, Centros de Adminis
tración del Estado, particulares y cuales 
quiera otros Organismos o personas.»

Art. 71. Quedará redactado de la for
ma siguiente:

«Corresponde al Delegado provincial y 
son funciones del niismo:

1.° Realizar y ejecutar los acuerdos 
administrativos de los Organos dé Go-. 
bierno Nacional y Provinciales, debiendo- 
estar en contacto y dependencia con -ei 
Servicio de Mutualidades y Montepíos 
Laborales a los efectos de unificación, 
'coordinación y régimen interior.

2.-' Proponer al Presidente dé la- Co
misión Provincial, siempre qué< lo con
sidere preciso, la reunión de sus miem
bros. . '

• 3.° Asistir a las reuniones de la Co-1' 
misión Provincial, con derecho a voz* 
peririsin voto, con el carácter de Ase
sor Técnico! ' ’

4.° Suspender, en su caso, por consi
derarlos antirregiamem-ariqs, los acuer* 
dos adoptados por la Comisión provin
cial, dando cuenta Organo superior 
inmediato a los oportunos' efectos.

5.° Coordinar la . labqr de ;ios Departa
mentos de la: Delegación con los Servicios 
de Montepíos. %<

6.° Ordenar los pagos acordados.
7.° Ostentar la Jefatura del personal 

• 8.° Cumplir y hacer cumplir los Esta
tutos, Normas y Procedimiento Adminis
trativo. respondiendo dé su fiel . acata
miento ante los Organos de Gobierno dhi 
Montepío y Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales.

9.*> Llevar al día el despacho de los 
asuntos e informar los expedientes y do
cumentos que -se determinen o así l'o-re
quieran.
- 10. • Velar con ei máximo interés por 
que los trabajadores de su ámbito terri
torial sean informados de todo-lo refe
rente a sus deberes y derechos cerca .del 
Montepío, con amplio sentido de. justicia 
socialH. Organizar, con la Comisión Provin
cial. los actos dé entrega de premios y 
subsidios y disponer los medios .‘para úna.' 
eficaz* y ¿ncera propaganda que facilite 
el exacto conocimiento por los trabaja
dores de los fines y realizaciones d$l sis- 
tem’̂ . mutualista.» 

 CAPITULO II
(Del Título 3.ª)

De la Federación de  la Entidad 
Que comprende los artículos 72 y. 72n 

. anulado*
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CAPITULO III
Régim en disciplinario

Queda anulado su contenido que se sus
tituye por el siguiente;

« S e c c i ó n  l . 3—De las faltas y  sus san
ciones»

Art. 74. Quedará redactado de la for-
• ma siguiente: ’ .

«Constituirán falta y darán lugar a la, 
imposición de sanciones los siguientes he
chos: * ■ . -

1.®- Defraudar a sabiendas los intereses 
del Montepio, o poner voluntariamente 
los medios que conduzcan a, tal fin.

2.° Falsear las declaraciones ordinarias 
que se hagan ante el Montepío o aportar 
datos. inexactos al mismo, bien en orden 
a la concesión de beneficios o con res
pectó a otras cualesquiera manifestacio
nes de las actividades de esta* Entidad.

3.° Realizar actos indecorosos o perju-
► dic.ales para ia reputación o el buen cré

dito del Montepío. *
4.° No observar las normas, disposicio

nes o acuerdos emanados de los Organos 
competentes del Montepío telátivos ai- 
cumplimiento de sus fines, o al buen or
den y desarrollo de su actividad.

5.° Entorpecer intencionadamente la 
actividad del Montepío. Se considerarán 
comprendidos en este apartado los que 
habiendo sido elegidos Vocales de la Jun
ta Rectora, Comisión Permanente Nacio
nal o Provinciales, no asistan a sus re
uniones o no presten la colaboración de
bida.»

Art. 75. Quedará redactado de la si
guiente forma:

«Las sanciones que podrá imponer el 
Montepío a sus asociados serán las con
signadas, en la siguiente éscala: . •

1.® - Apercibimiento privado, en comuni
cación verbal o escrita de ello al sancio
nado. • ■ ‘

2.® Apercibimiento público. El grado de 
publicidad que proceda oar a esta san
ción se determinará en* cada.cá90 PP? 
eV Organo sancionado?.

3.® Inhabilitación témpora! para for«r 
mar parte de los Organos d.e. Gobierno 
de la Institución u ocupar cargos en-la 
misino Esta, sanción sex entenderá por 
un treippo comprendido entre los dos y 
los cincfo afeos. A _

4.° Inhabilitación permanente para for
mar parte de los Organos de Gobierno 
de> la Institución u ocupar cargos direc
tivos.»

Art. 70. Quedará redactado de la si
guiente forma: ,

«Siempre que haya de imponerse uná 
sanción se atenderá, para /la determina
ción de la . misma, en dada caso, á la

> gravedad de. la falta cometida, al perjui
cio, que haya ocasionado o que haya pre
tendido ocasionar el sancionado, al, cri
terio' adoptado en . resoluciones . recaídas 
en casos anteriores y análogos y a cuales
quiera otras circunstancias que debán te
nerse en cuenta a.juicioxdel Organo san
cionados»
« S e c c i ó n  2 .a—Procedimiento y competen

cia para la imposición de sanciones»
 Art. 77. Quedará redactado de la for
ma siguiente; •

«La imposición de sanciones* a los asor 
ciados seiá competéncia dé la Juritá Rec
tora.» .

Art 78. Quedará redactado de la • for
ma siguiente:

«La^Comisiones Provinciales,,tan ptqf- 
to tengan conocimiento de habprse rea
lizado al^ún hecho constitutivo de faíta, 
lo pondrán en conocimiento de lá Junta

".Rectora,, en eácrito razonado, en el que 
sé expondrán los hechos y circunstancias 
anejas, proponiendo la oportiina sanción.

i En la primera reunión que celebre la 
Junta Rectora después de recibir el ex
pediente incoado, pronunciará por la

• ■'

sanción que corresponda, o declarará la 
no existencia de responsabilidad, deyol-,; 
viendo el expediente, una vez tomada' de
bida nota, a la Comisión Provincial de 
procedencia, a los fines de su oportuno 
archivo y efectos.» ,

Art. 79. ‘Quedará redactado de la si
guiente forma:

«En los casos en que la Junta Rector4 
o Asamblea General '^observasen pasables 
faltas sancionables entre los componentes 
de los Organos de Gobierno súbordina- 
dos, acomodará su procedimiento al enun
ciado en los- artículos precedentes, pu- 
diendo suspender en sus .funciones a los 
miembros de las Comisiones o Junta Rec
tora, según los casos, ‘ ínterin se sustancie 
el oportuno expediente, dando cuenta de 
la medida a la Jefatura del Servicio.»
S e c c i ó n  3.a—De los recursos contra los 

acuerdos de los Organos de Gobierno
Art. 80. Quedará redactado de la si

guiente forma; v
«Cabrá ab recurso de reposición contra 

los acuerdos o resoluciones de los Orga
nos de Gobierho del Montepío que con
tengan pronunciamiento sobre álgima de 
las materias siguientes;

' ia) Concesión, reconocimiento o dene
gación de prestaciones u otros derechos.

b> Admi§ióiU'inadmisión o expulsión
de asociados. ^  *'

c) Destitución de miembros de los Or
ganos de, Gobierno.

d) Imposición de' sanciones.
., También cabrá el recurso de reposición 
contra los acuerdos en que qh Organo de 
Gobierno se extralimite en el ejercicio de 
sus funciones, resolviendo asuntos de
cualquier índole no atribuidos a su com
petencia^

Art. 81. Quedará redactado de la si-' 
guíente formar. " •

«Sólo podrán interponer recursos los in
teresados en los acuerdos o resoluciones 
objeto de los mismos.»

Art. 82. Quedara redactado de la. for
ana siguiente: *

«El recuráo de reposición deberá for-. 
mulafse por escrito cTentró de los diez 
días hábiles siguientes a f de#ia notifica
ción del acuerdo o resolución recurrida.
\ En dicho escrito deberá exponerse, de 
manera breve y copcreta, el derecho que* 
a' juicio del recurrente, resulte lesionado 
por la resolución recurrida y los preceptos 
en que se funda tal* alegación.»

Art. 83. Quedará redactado de la for
ma siguiente: 

vfíSerá competen te \ para resolver el re- 
cimso de reposición el Organo de Gobier
no que hubiere dictado la resolución re
currida, y deberá hacerlo en la primera 
feesión que celebre después de su interpo
sición.» * . : *

Art. 84. Quedará redactado de la for
ma siguiente:

«Contra los acuerdos resolviendo recur
sos de reposición cabrá el de alzada ante, 
el Servicio de Mutualidades y Montepíos 
Laborales, con sujeción a las normas y 
disposiciones emanadas desdicho Servi
cio.» , .

Entre los artículos 89 y 90 se incluirá 
uno nuevo;

«Art* 89 bis. El haber o salario qué ha 
de servir de base para la liquidación de 
la¿ cuotas , será el que para los Se£u>os 
Sociales Obligatorios ose determine ,en la 
legislación ,vigente.»

Art. 90. Quedará redactado d¿ la for
ma siguiente: '

.«Los asociados del Montepío que .cesa
ren voluntariamente ,o a causa de paro 
en el servicio* activo de lá Industria, no 
tendrán derecho * a la deyolución ? dé las 
cuotas con que hayan contribuido ál Mon
tepío.

Los traspaso» de cuotas,' reservas y co
berturas correspondientes a un asociado 
beneficiario de una Institución a otra, 
sea cual fuere el ámbito, de ampas, se

realizarán mediante acuerdo y a través 
de la Caja dtf Coordinación y Compensa
ción.»

Art. 91. Quedará redactado de ia for
ma siguiente:

«De los ingreso.^ totales que obtenga e£ 
Montepío por todos los conceptos se des
tinarán los fondos necesarios para garan
tizar la£ prestaciones que estos Estatu
tos conceden para atender los auxilios 
y subsidios a los asociados en activo..y., 
a sus derechohabientes y para el pago 
de los gastos de administración.»

Art* 92. Quedará redactado de la for
ma siguiente:

«Las Empresas responderán en todo 
caso ante el Montepío del pago de las 
cuotas «orrespondientes a ‘todos losiaso- 
ciados en ellas encuadrados. Para ello, 
cuando aquellas realicen el pago de los 
salarios a cada interesado, descontarán 
las cuota» que les correspondan y que, eri 
unión de sus aportaciones, deberán ser 
ingresadas en la forma que se determina.

Cbando las Empresas no retuvieron las 
cuotas de sus trabajadores, o no las in
gresasen junto con sus aportaciones en 
los planos reglamentarios, el importe de 
tas cuotas atrasadas y. de los recargos . 
será exigido exclusivamente a la Empre
sa, sin que ésta pueda efectuar a los tra
ba jadoresfoscuéntp alguno.

Los ingresos de chotas deberán efec
tuarse en* la.' forma y plazos que a con
tinuación se expresan:

a) En las cuentas corrientes b Libre
tas de Ahorros abiertas a nombre del 
Montepío, en las Cajas de Ahorro Pro
vinciales o Municipales y demás de ca
rácter benéfico^social.

b) Cuando* no exista Cája de Ahorro» 
de la índole citada en las cercanías del 
centro de trabajo de la Empresa, ésta 
deberá íngr^ar las aportaciones en la ‘ 
cuenta corriente abierta a nombre del 
Montepío en la Entidad bancaria «uto- ♦ 
rizada. *

c) Los ingresos deberán efectuarse 
dentro de los veinte primeros dias há
biles de cada mes.

Las impresas que, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 10 bis efectúen. 
sus ingresos trimestralmente,' lo 'harán 
dentro de los veinte primeros jilas hábi
les de los meses de abril, julio, octubre y » 
enero, correspondiendo cada pago 4 a las 
liquidaciones dpi trimestre natural ante
rior.» y

Art. 93. Quedará ? redactado de la si
guiente forma: .

«Los-gastos de representación y ad
ministración de la Sede Central del Mon
tepío, no excederán del 1,5 por 100. de 
los ingresos que la Intitución obtenga por 
todos-"conceptos. *

En el capitulo de ^presupuesto d# gás- 
‘tos de Administración de esta Entidad 
se destinará separadámente el 0,50 por 100 
para satisfacer él canon de tutela y ser-: 
vicio oficial legalmente establecido.

Asimismo se destinará separadamente 
e l ‘ tanto por ciento que %el Montepío co- 
jresponda aportar, en proporciph al rhon- 
tante de la cotización que en cada pro
vincia obtenga para nutrir el presupues
to que, aprobado y administrado por é l  
Servicio de Mutualidades^ y Montepíos, se 
destinará al mantenimiento de las Dele
gaciones Provinciales. '

A la Junta Rectora corresponderá la 
confección y presentación a la Asamblea 
General de presupuesto de gpstos é in
gresos para cada ejercicio.

A estos efectos, en el mes de enero de 
cada año, la Direbción del Montepio ele- 
vará al Servicio el censo técnico cerrado 
al 31 de diciembre .anterior y el balan
ce de saldos; también elevará el^proyec- 
to de presupAsto de gastos d 4  Admi* 
jiistrac#n. ,

A la vísta de los documentos anteriores, 
el Servicio determinará conforme a las 
disposiciones, ev¡ vigor y a lo que este Es-V 
tatttto di3poneP las 'reservar* .fondos j s.

\
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amortizaciones a establecer. Recibidas las 
oportunas instrucciones, la Jun ta  Recto
ra confeccionará en el'mesado febrero el 
proyecto de presupuesto definitivo, que 
someterá a la Asamblea General en unión 
del Balance y Memoria del ejercicio an^ 
fcerior.

A los efectos anteriores la Asamblea 
General deberq reunirse, si no existe cau
sa suficiente que lo impida, en el mes 
de marzo de cada año.»

Art. 94. Quedará redactado de la for
ma siguiente: °

«Las reservas técnicas del Montepío es
tarán  constituidas en la cuantía y for
m a que el Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales determine, o inver
tidas .por el sistema y orden de preferen
cia que establezcan las disposiciones le
gales.))' ' *

Entre ios artículos 94 y 95 se incluirá 
el siguiente:

«Art. 94 bis. Con los saldos de cada 
ejercicio se establecerán lás siguientes re
servas: '■

a; «Reservas para prestaciones conce
didas y obligaciones pendientes de pago», 
que serán iguales á las cantidades pen
dientes de liquidar al finalizar cada ejer
cicio.

b) Reservas de segurictad», para ga
rantizar en pane las prestaciones a los 
productores en activo, y estarán consti
tuidas . por la diferencia existente entre 
la siniestralidad prevista y la real. El ini-

• Mimo de estas reservas será revi- 
sable, siendo en principio el 100 por 100 
de los riesgos»anuales previstos para to
das las prestaciones, excepto de Jubila-' 
ción, que se cifra en los valores de co
bertura de las cinco edades mayores no- 
jubilables.

c) «Pondo de estabilización», que ten
drá por finalidad regularizar las fluctua
ciones de la cotización en períodos de. cri
sis económicas o incidentales, formado 
por los sobrantes de las reservas de se
guridad y el 0,50 por 100 de la cotizációñ.

d) «Pondo de reaseguro», que se cons
tituirá con él 5 por 100 de la cotización, 
a .fin de que la' Caja de Coordinación y 
Compensación, cubra los excesos y uiíe- 
rencias de riesgos que se determinan.».

Art. 95. Quedará redactado de la for
ma siguiente: *

«Las reservas comprendidas en e lap a r- 
tado b) de^ artículo anterior estarán cons
tituidas por valores mobiliarios q u e . al 
efecto, determine y aprUebe el Ministerio 
de Trábájo, las cuales deberán depositar
se en el Banco de España y a disposición 
conjunta del Ministerio y de la Institu
ción, *pudiendb destinarse únicamente pa
ra el fin* en que,fueron calculadas y depo
sitadas.»

Entre los árticulosa.85 y 96 se interca
lará el siguiente: s ‘

<¿Art 95 bis. Todo acto de dísposiciófi 
que se realtee sobre los bienes* inmuebles 
d e . propiedad de la Entidad, deberá ser 
autorizado expresamente por el Ministerio 
de Trabajo. A- este efecto, en la escritura 
publica que se otorgue para la adquisi
ción de dichos inmuebles, se hará cons
ta r  la necesidad, del cumplimiento de tal 
requisito; jgualm ent* se hará constar tal 
circunstancia eh la inscripción del inmue
ble en el Registro de la Propiedad.

En el caso de que se acuerdé la crea
ción de una Obra Asistencial o institu
ción que suponga Inversiones permanen
tes, jxo se podrá ejecutar dicho .acuerdo 
sin* la áutorjzación expresa del Ministerio 
dé Trabajo, el cu^l previamente estudia
rá la posible coordlnacióh que pueda exis
tir  con * proyecto^ análogos de otros O r
ganismos e Ins ti «clones,»

.Art, 96. Quedará redactado de la for
ma siguiente:
* «Los excedentes libres—después de apli
car; a las reservas y fondos, que en el aiv 
fcículo.94 bis se fijan, las respectivas can
tidades—, se destinarán hasta un máxi
mo equivalente al 2 por 10G de 1* cotiza

ción obtenida, a la concesión dé presta
ciones exc-rarreglanaeiitanas y donativos, 
ppr los órganos de gobierno del Montepío.

El importe de los excedentes libres que 
se dediquen $ los fines señalados, se dis
tribuirá de la siguiente forma: 

a) La cuarta parte, por la Junta Rec
tora con destino a prestaciones extrarré- 
gtómentarias .y donativos.

b; La mitad por la Comisión Provin
cial Permanente para la concesión de 
prestaciones extrarregiamentarias.

c) La última cuarta parte, por la Co
misión Provincial Permanente para la 
concesión de donativos».

E n tre lo s  artículos 96 y 97 sé interca
la rá 'e l siguiente: . r

«Art. 96 bis. Los excedentes que, des
pués de lo anterior, quedaren libres, po
drán dedicarse en primer término a in
crementar las prestaciones, preferente
mente dé jubilación y subsidio por orfan
dad: si estos excedentes, por su cuantía, 
permitiesen, la exten^pn de Jas presta
ciones que otorga el “ tulo quinto de es
tos Estátutos a la asistencia facultativa 
y sanitaria, complementaria y posterior 
del Seguro de Enfermedad, así se propon
drá al Servicio.»

A rt 97. Quedará redactado ü$ la for
ma siguí A  te: /

«La Sede Central del Montepío orga
nizará su contabilidad por el sistema de 
partida doble, desarrollándose en- los si
guientes libros: v s  #

a) Libro Diarios
b> Libro» Mayor.
c) Liljro de Inventarios y Balacees.
d) Libro de M ovim iento de Caja.
e) Libro de cuerdas corrientes con las 

Delegaciones.
f > Libro de cuentas corrientes de Te

sorería.
g>* Libro dé cuentas Técnicas.
h) Registro de Valpres y reservas.
i) Otros libros que la  práctica estime 

necesarios.
Las Delegaciones Provinciales organiza

rán su contabilidad oficial por el mismo 
sistema que la de la Sede Central, y será 
común -’a todas las Instituciones que las 
Delegaciones representen. .

Los días 1, 11 y 21 de cada mes, la De
legación remitjrá a la Sede C.entrál uq 
parte estadístico .contable de todas; las 
operaciones realizadas . durante la decena 
anterior y, dentro de los cinco primeros 
días de cada mes, el balance raeasual de 
sumas y . saldos de las cuentas del Mayor.

El procedimiento administrativo de las 
Delegaciones sé adaptará al Reglamento 
de Régimen Interior que apruebe él Ser
vicio de Mutualidades y Montepíos. La
borales.

Sé pondrá especial interés en qué la 
cuenta del socio beneficiario sé lleve de
bidamente adverada, *de fqrma tal que, 
en cualquier momentos -pueda deducirse 
de la misma la antigüedad profesional .y 
mutualista, montantes de cotización y pe
ríodos <de servicio activó, a efectos del re
conocimiento a  los asociados de sjjs d e
rechos por ésta u otras Instituciones de 
Previsión Lalipral».

Art. 99. El último párrafo relativo al 
salario regulador quedará sustituido por 
el siguiente: ; • •
. «El salario regulador se obtendrá to
mando como base la media aritmética dél 
salario del trabajador, que si,rviere o hu
biere servido ae base de eotizacióVi, des
de su afiliación como socio 'mutualista. 
Si el- periodo de cotización fuese inferior 
a cinco años, se aplicará la media arit
mética del salario del trabajador en los 
periodos de tiémpo que a  continuación se 
señala:

a) Un año a‘ elección del trabajador, 
siempre que puedan seV debidamente com
probados los extremos alegados por éste.

b> Los salarios que hubieran servido 
de base de cotización desde su afiliación 
como .socio mutualista.»

Art. 110. Quedará redactado de la for
ma siguiente:

«El impone de las .pensiones de orfandad 
sé entregará á la persona, o personas que 
tengan el carácter de cabeza ó consejo 
de familia, acojan en su hogar por razón 
de parentesco inmediato o.ejerzan el pa
tronato sobre los beneficiarios. La Comi
sión Permanente' Provincial -deberá 'com
probar el buen destino de las pensiones' 
en orden al mantenimiento, educación y 
formación profesional de lqs huérfanos, 
velando con el mejor celo #or. el más 
eficaz cumplimiento de lo que con esta 
pensión se pretende lograr, y de acuerdo 
en un -todo con el .espíritu social que la 
informa». \ '

Entre los artículos 110 y ,111 se inter
calará él siguiente:

Art. 110 bis. Cuando, la Comisión PfO- 
• vinciái Permanente lo estime oportuno, 
en razón a la .no  existencia de parientes 
inmediatos de los huérfano^, o que ha
biéndolos no fce hiciesen cárgo de éstos 
o por sus antecedentes se estimase opor
tuno cosa distinta, procederá con el má
ximo interés a estudiar y someter ,a la 
Jun ta Rectorá la forma de protección de 
dichos huérfanos, násta "jos 14 años, los 
yarones y 16 las hembras.

Este informe deberá comprender des- 
pues de la exposición • de motivos el coste 
que la - protección de. dichos huérfanos 
pueda ;4>feasionar a la Institución.» ‘
. Las Comisiones Provinciales Permanen*. 
tes, $in perjuicio de lo que la legislación 
vigente disponga sobre tutela de huérr 
fanos, ♦ adoptarán las medidas necesarias 
como Patronato Tutelar de los huérfanos 
absolutos de. la profesión para lograr que 
por el Montepío se proteja a éstos, me
diante la concesión .de Bebas, interna- 
miento en -colegios, etc., hasta la edad, 
citada en el- presente artículo.  ̂ * .

La Asamblea General, al. disponer el 
orden dé preferencia a que debe dedicar^ 
se el I por 100 disponible por las Comi
siones Provinciales Permanentes para 
prestaciones extrarregiamentarias deberá 
tener en cuenta las necesidades que se 
deriven-del cumplimiento de las atencio
nes p ri/is tas en el preaente, capítulo.»

Art. 113. ■ Quedará redactado de la for
ma siguiente: . .

' «Ocurrido el fallecimiento de u n  aso
ciado en .activo o jubilado, el Monxepio; 
procederá a la entrega inmediata d e 11.000 
pesetas a ios familiares más próximos 
parientes o personas que conviviesen con 
aquél, para atender a los gastos deriva* 
dos del fallecimiento. • Y 

Para la entrega de.'este auxilio, .no se 
necesitará reunir ninguna oh*a condición 
due Ja s  previstas en el párrafo ariterior.»

Entre los- artículos 112 y 113 se inter
calará el siguiente:

«Art. 112 bis. Si. al ocurrir el fallecí* 
miento del asociado no conviniere con és
te pariente'o persona a lg u n aq u e ‘pudiera 
atender a su sepelio, la Comisión ' Pro
vincial Permanente ó Mixta designará a  
uno de sus‘miembros para que..se encar
gue del paéo de los gastos producidos,, 
que nó deberán exceder de la cántidqd 
señalada en el artículo anterior.#

Art. 113. Quedará' redactado de la for
ma siguiente: .

«El Montepío concederá la asistencia 
médico-quirúrgica y jfc^rmacéutica"~a sus 
pensionistas y a. los familiares que con
viviesen .con éí y a sus * expensas y figu
rasen inscritos en su Cartilla del seguro 
de' Enfermedad, al tiempo de solicitar l a  
pehsión. Estos familiares dejarán de dis
frutar de este beneficio, tan pronto ten
gan obligación x de estar inscritos en el 
Seguro Obligatorio de Enfermedad o de
jasen de corfVivir con aquél y a sus ex
pensas. . *

' A los efectos de este beneficio, A Mon* 
fepío, tan pronto conceda la pensión, ven
drá obligado a notificar al, interesado el 
procedimiento que tenga establecido p a-1 
rá poder disfrutar del mismo, sin que
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para ello s ea preciso petición alguna del 
interesado.» *

E ntre  los artículos 113 y 314 se in ter
calara  el ¿igu.enie: ^  • -

«Art 113 oís. Los 'fam iliares" de jaran  
asiiu.smo de gozar estos oepencios cuan
do' por cualquiera circunstancia t el pen
sionista dejase de tener esta condición.

En caso de fallecimiento de i p e n s io n a  
• la, únicam ente tendrán  derecho a seguir 

• percibiendo, este beneficio su viuda, si no 
estuviere obligada a pertenecer-ai. Seguro 
de Enferm edad, o el viudo con incapaci
dad total y absoluta .para el 'U1iba,fo.

E l Montepío coordinará .sus servicios de 
a s is ten c ia  sanitaria con los establecidos 
p o r'o íro s  Montepíos y M utualidades, con 
los del Estado, Instituciones de Previsión y Qrganizaeión. Sindical.»

Ai*t. 126. Q uedará ' redactado de la si
guiente forma:

«Las peticiones de cualesquiera de las 
prestaciones establecidas en el presente 
capítulo, se solicitarán ptilizándo los mo
delos de instancia que por la Entidad se 
establezcan, acompañada de los< documen
tos, que .para bada caso se señalen 

Una vez en podejr de. la Delegación Pro
vincial, la solicitud y documentos, se for
mará, el oportuno expediente, el que, una 
vez completo, pasará a la , Comisión Pro  ̂
vlnCial Permanente del Montepío, quien 
resolverá lo .que nroceda en /la primera 
sesión que celebre. :■
• Cuando las prestaciones-solicitadas con- « 
sistán en pensiones de jubilación, viude- ' 
dad. subsidio de ‘orfandad y  enfermedad 
crónica, la Comisión Provincial, en su 
primera reunión, informará el expediente, 
el cual será elevado en el plazo de cua
renta y och o  horas a la* Comisión Perma- < 
nente • Nacional, la que resolverá igual- 

-ment-e en su primera reunión, V cpmup> 
cara su decisión en el mismo plazo a w- 
Comisión Provincial respectiva. "

Apuellos exnedientes que, per ofrecer 
duda o ser procedente su denegación,

' sean de la competencia’ de la Junta Rec
tora, deberán ser resueltos por \  esta en 
su' primera reunión.» • . .

Art. 12L Quedará redactado de la se
guiente forma: •  ̂ ‘ #

«Para que a- un trabajador asociado, o 
' a sqs 'dérechohabíent^s se les puedan con

ceder ia£ prestaciones que en este Título 
. se establecen será preciso:

* 1 /  Que tengan derecho á las mismas, 
de acuerdo con lo-dispuesto en. estos Es. , 
tatutos, v el asociado tenga .cubierto ei 
período de cotización que para cada pres
tación . se establece. ..

2.° Que exhiba diligenciado el titulo 
de asociado." \ ,

3.o Que la Empresa en la que el tra
bajador prestase sus servicios, se halle al 
corriente en ,el pago de ias cuotas del 
mismo. :

•La condición. d e : estar al corriente en 
el ‘pago. de las cuotas quedará suprimida 
para Ips casos en qué lós retraeos sean 
producidos por enfermedad v se refieran 
a un* periodo de, tiempo ininterrumpido, 
á,un agotados ios plazos del Ségurq. Oblb 
gatorio de Enferm ^^d v de suspensión 
d ef Contftitó, sin perjuicio de que por la 
Entidad se exija a. quien corresponda .el 
pago de las -cuotas.»
, ‘Entre Jos artículos 127.'y 128,-. se .ínter-." 

'c a la r á  el siguiente: . . . . . .  ,
«Art, 127 bis. En, caso cíe-qüe, por cul

pa de la Empresa ó Patrono, un asociado 
no pueda percibir los beneficios que, su  ̂

.puesto- el cumplimiento de las obliga cío-, 
.ñ es patronales,' le hubiesen correspondí 
do, el perjudicado y la Delegación. Pro
vincial de Montepíos y Mutualidades* de
nunciará el hecho a la Inspección'de Tra
bajo para la aplicación de las cor respon
dí entes sanciohes, sin perjuicio de la 're
clamación oportuna que el Interesado de- ; 
be * formular ante • la Magistratura de 
Trabajo ' • * ^

. Los órganos rectores de los M ontepíos.
' i  Mutualidades Laborales, en relación ¿on 
fe Cuerpo Nacional de Inspección del Tra

bajo, tendrán las facultades que en ma
teria de 'Seguros y/Subsidios sociales 
asignan, en ei articulo del Regia mentó v 
de 13 de julio de 1940 al Instituto Nació- 
rial de Previsión, sus Cajas y Delegacio
nes, de acuerdo con ic establecido en ei 
articulo segundo de; la Orden de II de

• enero de *1S47 ‘ ■ «
has Empresas, serán responsaoies de] 

pago de las cantidades correspondientes 
a ias diferencias que pudiesen y,.su ;ar' 
en ias prestaciones concedidas, por t¿» i se
do d en ’las declaraciones de' ios r - h»' io s. 
de!, trabajador y de ios que. realmente 
sirvieron de base ' para ¿as cotizaciones 
preceptivas, pudiéndolas reclamar ei M‘m- 
tr-pu ante ¿a jurisdicción comoer.mie.»

Art 128. Quedai'a reaactado de .a sir 
guíeme forma : • v
$ «Si se declarase oticialihenie la existen-, 
cia dé'un a epidem ia,. ¿a Junta Rectora, 
prtvu* aprobación del Se nució de Mu
tualidades y Mbntepios Laborales, podra 
acordar en todo o en. parte dél territorio 
nacional, la suspensión parcial o absolu
ta de los beneficios que estime oportunos 
mientras dure el estado ¿momia*.»

Art~ 129. Quedará redactado de la si
guiente • forma : / •

«A los efectos de antigüedad para el 
percibo d^ prestación es., î se computará el # 
tiempo trabajado por cuenta ajena den
tro de upa misma profesión u oficio en 
cualquiera clase de industria.

A falta de documento- mdub taco, el 
tiempo de antigüedad deberá acreditarse 
mediante lqs certificados de las Empre
sas, virados por e l Delegado t> Corres
ponsal Sindical de . la localidad donde s e ' 
verificó el trabajo.

El Montepío podrá exigir a . -las em
presas expedidoras de dichos cerulicados 
las garantías precisas, a fin de compro
bar su existencia como tales Empresas en 
activo en los periodos de tiempo a que 
los certicados se refieran, así como la 
certeza de qué el productor prestó en 
ellas los servicios que,pretenda acreditar.»

Art. 131. Quedai'á redactado de la si- 
gu iiie forma:
# «Cuando Toi recursos económicos de la 
Enudaó io permitan, podra conceder 
prestaciones extrarreglamentarlas y do
nativos. de acuerdo con las normas que 
s^, dicten por los Organos de Gobierno y 
dé conformidad con lo establecido en el 
Tituló de Régimen Ecohomico ae cstOo 
ElsLít tvitos' * ' 1 1

Las prestaciones extrarreglamentariás * 
consistirán - siempre en la entrega de 
u n a . cantidad por una sola vez al aso
ciado, o familiares de .aquél cuando hava 
fallecido, en caso dé no tener derecho a 
disfrutar ningún beneficio d e1 los eni<> 
merádos en los presentes Estatutos por 
falta de alguno ae los xequisrtos necesa

r io s  para su concesión.' .
, Los donativos consistirán asimismo e#  
entrega de' cantidades p o ru ñ a  sola vez 
a las personas citadas en el párrafó an- * 
terior, que por circunstancias extráordi* 
narias necesiten^ de. la protección de la  - 
entidad.» *

Entre los artículos 131 y 132 se inter- i 
calará el siguiéhté;; ./

«Art. 131 bis. Cóntra las resoluciones 
'de ía Comisión .Provine, a i ; Per-muden te ó  
de la Comisión Permanente Nacional, de
negatorias- de las prestadonés o bene- - 
ficios, los interesados podrán interponer, 
recurso de alzada ante la Junta Rectora. 
Nacional en el plazo de d ez días, a 
partir del'Sigúiente al de Ja notificación, 

v La Junta Rectora, en el plazo máximo de  
un mes, resolverá lo que proceda.» %

Capítulo 9.° Queda anulado su conte- 
fiido,vque se*sustituirá por el siguiente: ,' 

CAPITULO IX  ‘ .
Prescripciones para la solicitud de 

prestaciones 
. Art. 132. Quedará redactado de la sí- 

gírente: -forma:
«Los beneficiarios d e , las prestaciones 

a que., se refiere este Titulo deberap./so

licitarias antes de cumplirse los plazos 
que a continuación sV> especifican para 

una ae eíras.
Pensión de iubilación.—Dos ¿ños ña- 

Muraies, a pan ir ae: cus. en que aso 
ciado oeja *de prestar Servicio activo e n ’ 
la Empresa. : ?

Pensión de invalidez.—D os' años, na ¿ó- 
ra¿tv., a pi¿rnr ae »a fecna en que 
produjo aquélla.

Pfi7isló7i de viudedad. -- Seis inesrr a 
v. partir dé la fecha del faliecituniito doi 

cansante.
Pent;i<h> de orfandad. — Seis meses a 

partir de la fecha riel -fallecimiento dej 
Causante.

blitj-r -.edad eró nica.—'Tres meses a par
tir ae haber expirado el derecho ai dis
frute de lós. beneficios dei Seguro Obliga
torio de Enfermedad.

Auxilio por defunción. — Tres meses , a 
partir de* ia fecha de! fall-cimiento dé!, 
asociado. ’ , ^

Art. 139. Quedará redactado óp la for
ma siguieuie: • ' .

«El Montepío, dentro de tas cuarenta 
y ocho ñeras siguientes a la o.lebración 
de las reuniones ordinarias y extraordi
narias de ia Asamblea, Junta Rectora y i 
Comisión Permanente Nacional, remitirá 
certificación los acuerdos adoptados a l 
Servicio de .Mutualidades y*Montepíos La- . 
bótales. Dichos acuerdos, para que ten
gan validez, serán confirmados por dicho 
Servicio antes de haber transcurrido los . 
quince días siguientes a s\v recepción Se 
considerarán válidos ios referidos acuer
dos si.después d» transcurrido el plazo se
ñalado. el Servició no hubiese hecho liso 
del derecho de Veto!

Las Comisiones" Provinciales Permanen
tes, en los mismos plazos y a ios ^mismos 
efectos señalados anteriormente, remiti
rán certificación de les acurrdos adopta
dos al inmediato Orgáno. Jerárquico Nar 

* cional. 7

Los acuerdos de'los Organos de Gobier- 
‘ no serán válidos y firmes—salvo lo que 

sobre veto, del Srrvicio anteriormente se 
establece—una vezv adoptados, sin necesi
dad de esperar a iá  aprobación dei acta  
en la sesión posterior.»

Art. 143. Queda derogado.
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Queda anulada.
«DISPOSICION ADICIONAL»

«Los Estatutos que anteceden, tendrán 
el carácter de provisionales. '

El .Servicio d e ‘ Mutualidades y Monte
píos Laborales, transcurrido que sea el 
periodo de tiempo de implantación,' orga
nización y  experiencia, determinará que 
el Montepío, en un plazo de tres meses, 
remita al Servicio un estudio realizado 
por la Junta Rectora y sometido a la 
aprobación ere-la Asamblea general, en el 
.que de ^forma detallada~y teniendo en 
cuenta las enseñanzas y experiencias .ad
quiridas en, el desarrollo de Ja vida cor
porativa de la Entidad—, se propongan* 
las modificaciones que deban introducir
se en los presentes Estatutos, para el me
jor cumplimiento de los flheé d e  la in s
titución. '

El Servicio de Mutualidades y Monté- 
píos Labórale?, a la vista de la propuesta 
elevada y de. los -datos técnicos que obren 
en su ppder, someterá,' si procede, el pro
yecto de Estatutos definitivos á la apro
bación de la Superioridkd.»

SEGUNbo.—Esta resólqclón se publicará 
en el BOLETIN OFICIAL.DEL ESTADO, 
v dé ja m ism a'se dárá%trasladó al Mon-- 
iepío Nacional de Prtvisión-Socíál, de los 

: Trabajadores en la , Industria de la .p a -  
naderíá, para su ' cónoéimiento y efectos. 

Dios guarde a W . II. muchos añoá. 
J^adrid; 26 de marzo de 1949.-—El D i - 

- rectoV-general, Jefe, Camilo Menéndeg To~ 
losa.
limos. Sres. Director técnico iv Secretarlo 

general del Servicio de Mutualidades >.
• Montepíos fiaborales, ;


